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Proceso Liquidación obligatoria  

Deudor  Luis Alfonso Parra Duque 

Providencia Auto Sustanciación No. 715 

Decisión Reconocer Personería  

 

La representante legal de la entidad GSC OUTSOURCING SAS acreedor y 

cesionario de Central de Inversiones y Fondo Nacional de Garantías, le 

confiere poder a la Dra. Gleyny Lorena Villa Basto, en los términos del 

artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta que lo solicitado es procedente de conformidad al 

artículo 74 del Código General del Proceso, el Juzgado. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER, personería amplia y suficiente a la profesional 

del derecho GLEYNY LORENA VILLA BASTO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.110.454.959 y Tarjeta Profesional No. 229.424 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para  que actué en nombre y 

representación del acreedor GSC OUTSOURCING SAS acreedor y 

cesionario de Central de Inversiones y Fondo Nacional de Garantías, en 

los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 4 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho, la presente 

decisión deberá notificarse por estados electrónicos. 

 

NOTIFIQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

048 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __131___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 3 de septiembre de 2021 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 
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